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Cumplidos los tramites reglamentarios, la Dlfcccion (¡enera! de
,'.'!ina') y de la Construcción, del Ministerio de Industria. Comercio)
Tunsmo, ha emitido informe favorable a la concesión del beneficio
so!¡ciudo. una vez aprobado el proyecto dc construcC'ión de una planta
de fahricación de paneles de yeso-fibra, ubicada ('O Carboneras (A!me~
ria). presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comen::io L\.1erior ha
rl'~udt(), de acuerdo con lo previsto en el a¡1ículo 3.° de la Orden de
PrcsiJcncia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, j\) síguJCnte:

Primcro.-Las importaciones de bienes de equipo que fcallee la
Fmprt'sa «Internacional de Paneles, Sociedad ,·\nonim,:¡}} (lNTERPi\
:---:EI). en ejecución del proyecto de construcción de una planta de
bbric:\ciún de paneles de yeso-fibra, sita en Carboneras (Almena).
aprobado por la Dirección General de Minas y de la Construcción, del
Ministerio de Industria. Comercio y Turismo. disfrutaran. a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado
f)rn los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo"y 1640/1990, de 20 de
diucmbre, de los siguientes beneficios arancclanos

A) Suspensión total de los derechos aplicahles 4] los hient's d.,;'
l'qUlpo, de acuerdo con sus caradcrístic¡}s y naturalua. ruando se
Importen de la Comunidad E<:onómica turopea (} bien de aqudlos
países a los que, en víftud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sca de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel dc Aduanas Comunita
no. ruando dichos bienes de equipo se importen de tercnos paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
:l los citados países según el Arancel de Aduanas espanol y de acuerdo
con las Pfí..·v~sioncs de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficio,:, recogidos t,>n el arti
culo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bicnl'S objeto de la mversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplíca~

bies si se acredita debidamente la inexistencía de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo. el cual deberá ser presentado ante los
Scnicios competentes de Aduanas para la aplica<'ión de los bt.~neflcios

que se recogen en la presente Resolución.
Tcrcero.-l. Los bienes de equipo qUt' se importen quedarán

vinl'ulados al destino específico determinante del bl~ncficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
rl'cargos y sanciones a que hubiera lugac

~. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
llormas contenidas en la Circular número 457, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos EspeciaJcs, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apaJ1ado 2 del articulo S.tl de
1~1 Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objeti vos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resoluciún será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación t~n

el <~Bolctín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor <~n el mismo día de su fccha.

Madrid, 27 de julío de 1992.-EI Dirc(10r gent'ral. Francisco Javier
Sansa Tarres.

nisío Carrochano Sánchez, sobre -reduccion de jornada y rctrihucione,,-:
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

<lFallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso con
tcncioso administrativo interpuesto contra la Orden del Ministerio de
Agrkultura. Pesca y Alimentacion. de 30 de septiembre de 1988, ;-¡bsol
víendo '0 la Administración de los pedImentos de "1 demanda: ~ic

condena en cllstaS.I)

Este MinJsteno ha tenido a bien disponer se cumpla, en 'Jus propj(,,,
término~, la precitada sentencia.

Madrid, !3 de julio de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 3\)
de julio de 1990) el Director genera! de Servicios, Fnmcisco Javít:!
VeJázquel: LOpCl.

llmos. Sr,:". Subsccrtlano y Director geO{,.'ral de ¡FA.

OHDFj\ dc 30 de ¡ulJO de 1<)<)2 por ta que se homologa e{

i·o!ltrmo·llfH) de compraventa de algodón ¡-'ruto con destiwi
" su desmOlado que reglfá durante la campa/la 1992-93.

De conformidad con ia propuesta elevada por la Dircccíón General
de Política Alimentaria, relativa a las solicitudes de homologación de un
contrato· tipo de compraventa de algodón bruto con destino a su
desmotado formulada por la Asociación de Desmotadores de .Alg?dón
de Espai'la (ADAE), por una parte, y por otra por las OrganlzaclOnes
Profesionales Agrarias ASAJA y COAG, UPA y la Confederación de
Cooperativas Agrarias de España, acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26
de mayo, y habicndosc cumplido los requisitos previstos en el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468; 1990, de 16 de noviembre, así como los de la Orden de 9 de enero
de 1986, modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990, ':! a .fin
de que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo
de la contratación de materia prima ante el Ministerio de Agricultura.
PesGI y Alimentación, dispongo:

Artículo 1:' Se homologa según el régimen cstablecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa d(~

algodón bruto con destino a su desmotado que regirá. du~,,!1:C la
campafla 1992-93. cuyo texto flgura en el anexo de esta dlSposiclon.

A,rt. 2:' El período de vlgencía de la homologación del presente
contrato-upo ",era de un año a partir de la entrada en VJgor de la presenh'
Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrani en "'Igor el diu siguiente al de su
publicación ,'11 el {~Bolet¡n Ofirial del Estadm>.

Madrtll .10 de Julio de 1992.
SOLBES MIRA

llmos. Sres. Secretario general de AlimentaCIón y Director general di:
Política Alimentaria.

ANEXO

C'ONTRATO-TI PO

Habiéndose d.i.(~tadG por el Tribunal Supcnor,Je ,)u-";l~~~,l (it.' Madrid.
,:m "~ch;,'~ 8 de ~ebrelo de- f 992. sentepi.:h ~irn1( :1) ',>j r"'cllr~C' epfl

?n:"'''n,:~dministqr;v\~ '1')ll1crn '5~ !tf,,;~~ i\~';lTl<h'~lc nI k,:". D~1J-

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Contrato-tipo de ('ompravcnta de al~odón bruto con destino a su
. desmotado qut" regirá durante la campaña 1992-93

Contrato número ....

fk una parte. ) como vendedor. don .. , con documento naCIonal
de identidad o CIF mimero .. v con domicilio en ..... , localidad
provincia ... código de cultivadores núnH'TO .....

Actuando en nombre propio. como cultivador de la producción
ohjcto de contrato.

Repr.:seniado en este acto pUl' don con documento nacional de
identidad número. ... o:on domicilio en ,..... provmcJa. ,.. , y facultado
para la firm,l dd ;lfC":iente \.'onlra1e'.

A;:w,tndn vnlYio. ,de la En¡idad, con ClF número domicilia
da \ ,un JIJnlH.:¡J!Ü SOCl:l, ,:n ~_',.¡Jlc- número
ÜicuhaJu p.ira 1;1 ~-',nu dd prcs('nt{' conuaw en i irtud de las atribuciu
nes ¡'3Btt'nit!;¡:; ~n .,IlS Laatulos en 1,\ que se lnit"gran íos cuitivaJofl'
que <\d.nmlU ')l' rdaci(Hlan (! i, con ~llS re-sp{'ctl'<l~ ';upnficics.

'/ de ;ltf~, park_ Cf)n;n i.'(lmprador don ('I}r; ~""lF numero
,"Jn lonlL:dlf¡ ;',1 W'¡nncia lk '" r'-Trr,,{'ntado ,;~n esie acto P;'
:knl ')f,'¡\ k ':J ,1 !\ IT:fl , 'c'n -:'p8.c~d3d f')t.'cesaria para

"'-;i:Jl:;',h j, ';\'i',i( ("<",1'1', ;C"JI! ,1(:

. de 1992;l de ..En

ORDEN de 13 de juno de l<)Q:! po,- /(1 (Iue'>!' dispone
el ,umplimjento< en sus propi,)s l/c-rminos. dc la sen·
teneja dictada por el Tribunal Superhr de Justicia de
Madrid en el recurso cOfuencwso-adminisfruuvo míme·
ro 2581/1988, i!llerpue.vlO por den !JiOfíi'úl CarrodlGno
Sánche::.
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las partc') se obhgan a guardar lo~ documentos acreditativos del P<lg(
para poder cumplimentar en su momento los requisitos necesarios par:
la percepción de las ayudas a la producción que establezca la CEE

O('ta va, Rf'CC{lClán J-' cOfllro!.-La cantiili1.d de algodón contratada (':I

!a cst:pulación primera será entregada en su totalidad en la factoría qu'
el ('onlpradol" íÍtnt~ en o almacén autorizado, sito en

En el caso d(' qUf' el ..-endedor. pfC""ia accptacíón del compradol
j",'alirl' 1;1 entrega Je "llgodon direclarnente en fábrica o almacé!
autorizado. por parte de la indu!:>tria se abonará la D<!rtt' com:spondienh
al transporte cuyo precio Sl'ra de, prsetas/kilogramo, de acuerdo COI

la c':'.cala d(' cOn1pen,ación de transportes que flgUld como ,lpéndicc d.
este ron!rato,

Seran rechazadas todas las pan idas de aigodi.'m que Ikvl.'n incorpora
do" troLOS o nwJuras de fibras distintas de aJgodón o yute.

Ll~; Ot':-.mutadoras cslárán obhgadas J entregar el suflClcnK nutnv',
de at,Hkros de fibras \'-Tgetales de aigodon o yute.

El control de peso )- cahdad del algodón cntrcg<ldc se eJecluará pu;
,'! ()rgarllsmu de IntuvcnClóP, segün (nienos aprobados por dJCh{
On:~ani5nlr;

N',v(I'i,(, l~'s¡JC(:iiclc¡uné'" [(\/licus-Ll \cndedor no podra u¡iluLli
él¡r:f:'; pn,Jullos fitosaflltarios Jllás l¡ll'- jos aul(triLado~; para ('51(" pr'-'
,1:" i ;'1.', iobll'p'h.'indu las <10:,¡\ máximas rccOJI}Cnd:ldas,

!)l~cln';¡ !¡¡dCmlU~';lci()¡¡l's,-Sdho lo:, caso., d:: fueu,J nla\;or demn"
ti alb rk, ',\ adu!;. de hudg;L'i sinil'SlrOS sit :.I<lciüncs cai~suofí':",J'
;,d"Chilbdl'" cÍ;[noluioglC;¡" p¡(HJur](las pe:r L::lU\J.S ajenas a la \'olurn;;;
d, ';1\ ¡J'lik''-.. r'¡rcunstanc;¡<; üut' dd)cl'i.ili comunicarse dentro de ;'i'
c,ct'--'II!,l \. (jl¡~ nura\ ..,iguic-nks 'a pl:xh¡cÍlsc ci lllcumpiímiento di.' t.<.,
(u:I;:'~ti" ,'i,~'d;'\ ur cntrqi2 y ru:~pcíop ~. rO:1Cj\,:WIH"', (k pago, da{~'

,,\\1' ¡~hk:l1l~¡tacJón Ir;:¡\lilia de la PilriC responsable ;:¡ la ¡Xli

¡;\.:í;¡ i; t'Uall11<i í.kl :C pUl' J~¡f! del valor eSlJputado p;li,1
~(\;tl¡n';-'d ¡j, mt'nanLia ob]c!'J de Incumplil1l!ent\; del contra!;)

P:H';: rl::Klon de !;¡ Indcmnl/<l(lOfI (orrcspondl(~nH' ~c consizkr,i
,>, ".1:; !, .• "',ulnphmi,'rllO <;(' dd.!,-: ,\ b dcCt¡J¡da voluntad dc I¡Wh'ndcr L,
;)l'¡,gi.ll' "T~ l:\\nrnllda~ (; n('ghgcl1Cl::¡ l' iJ1(H'o:.;ii.lad ek cualquir'ra (J.:
P,:liL"

{'I1lh.'( ':.!id ('o,lJllSlón ,/(' \f::':L/fNu('n/¡, ·-El l'tlnHoL S'..'gllHllh'¡¡10

,')vh\nU~l Jd presenlc conlralo ~c n:(jj¡/;;rj por una (On1hJOn dl
~(}~difll!éP\t' con sede en formacJ paritandmcntt' pQ1' L¡" parlc" ¡: ¡jo:

prc'>h.k :1!V ,]i!mhrad(' pUl' (omision
Duod(ynna Irhu,ijc ~·En aquciJo~ JspeclU~ qlK ,;c JunTO Gt '"

;¡pllcarwf: de la nonml1iva cOnlUnitarJil mnbas p<Ht('~ se somete!'! P<lf"
iá ;{'''úlwion .:k 10<, nmnídos e inlerprclación del contrato zl! arhltr:nt
del ivlmblu,o de Agn~'iJltura, Pcsra ) AlimenbCIOfl. cons!{icrand() L
rr'~'S(:nlC C'''llpulaciún como contrato rreJ¡minar de arbitraje

Las [lMk') dchuan f;!cJ!n<lr cuanra infNmaClon le'-- sea soliCJtad¡~

debcr<in' sn!nL'lcrsc n la<; comprobaciones que el MJnistl'no de Agnn:i·
;w> i\,-'si.;t \ A..Jirncntadon ('';timt' pertim>nk<;,

f)('Clt'11iI(;;:rcna ,\'UJrtI1'/d,'; i',\I¡rc.\a~Las parte.', '>c ~0C1('ti.'n ~, 1,'"
,-·j~",!n" ql..H' prou'da ;1 tm Ju/gadn.;, y Trihllq;¡h~s de' con n'nuncn él ",

hl\'i"O mOrl!t' "oí lo W\'IUJn

fkl'lmdl'Uana, (ldu.wlu i.i,i1il"ihl/.-·En todo Jo nt..! esp('Cíflcado ('"
el prCs.e:l1 "(OIHrato '''.'girnn oh:íg::¡tonanH'nh> enIre ias p<lrtC\ lees ('\1 lj.\;. !

I]C'Jlh'''. ! 'UgJJD" en d Acuerdo Intl'rpr\)lt'SlOllal qut', en Sil Cit'i().

'>:kh:T
!)<" í.;!; r,trrlP-..(ad con cuanto ;wleccdc j- para que l."onqe a kl\ ¡'!cl¡ih

s. ":il: llrm,-'!) hs prccer(!vo~ejelllplares a un snln den!) en
j~'(h;¡ en d cncabcnnnientn (~,\p'Ts;:¡do.

f(.durr.

--_._----

De (l ,j 1ii

De I I a lU
De 21 a ~r'\

'V
De JI a -Hi
De 41 ;:¡ 50
Il<' 51 ;j bU
De 61 a 7(1

De 71 " \0
De gj a 'JO
De '11 a 10(i
y así suct'Slvarnt'nte.

Reconociéndose ambas con capacidad nen~saria para contratar y
declarando expresamente que adoptan este modelo de contrato-tipo
homologado por orden de ,. ...., conciertan el s.iguiente contrato de
compraventa de algodón bruto con destino ti su desmotado con las
siguientes

Pmncra, Ohjcto del COnlralO.-La contrmación (,k «alg~)d(¡n sm
desmotaD>, cntendiendose como tal Jos frutos de algodonero «GOS':'iY
píLlOH> madurados y recogidos. que contengan restos de cápsulai>, hOjas
j matnias terrosas. se podrá realizar de acuerdo con una de la<,:
siguientes modalidades:

ESTIPULA<'IONES

al El ~cndcdor.st:: compromete a entregar y d compratlor a <hTplar.
P~\) ('1 pn'Clo y condiCIones que se establercn en el prcscnk contrato ",.,
kdngramos de algodón «sín dt'smotar» para su dcsmot<:dú

["ta producción corresponde a la obtenida c'n l<!/S parcdai 5 l1ume
¡-P/-: e', comprendidas en la declaracíón jurada lk superficies úe ~1L'mhra
dd a.no 1991, con códígo/s númcro/s , ... , (:~t

En el caso de contrato por anticipado se á(~r1l1l!fii :nn !i)kfal~(W en
r'~SG de más ü menos 15 por 100.

h¡ El .vendedor se compromete a entregar y (,¡ ('PiTlprddili ,Ki'jlU(

el ·,algoctop sin desmotan} pJra su desmOlad:, rc;:o\('(Wd'l \"n lah
p:Hrdais HlÜT!'2rols comprendidas en la ctec!am('j{'In jarada ;le "ennti,-'¡,.:s
,k ~.lt'mbfa del ano i99L cnn código/s núm('w/~ . .

!~.l \'cndedür :~(' obliga a no con\rata,' h! f¡¡!,;m,; ,ji' ,'dgod'.'j"
'.'-''] nas de una industria.

Segunda. r..:.,pcqf{cac/ol1n de cahdcu-¡,-L;; ;:;l;IO:Jli ( l';\!L'
(Jl:(1 c;er:í comprubada y ccrtificada por ::'1 Or¡:;¡Phtrll' d: ¡,¡¡eL'r;

·,('"J.:ele t:! mctndo est"lbkcído por el m¡smu, c:,¡;,,'c!rll';Jndo H[¡Ir,ed,L:
n',;:Iuias extmilas. grad{~" longiiud de fibra ~ f'..:l'diiTl;en~O

,¡.;I\ ¡n~ust;¡a\ estaran obiigadas a ,Kerí';:; dlgod;.f\ '~'(jl; ~,U¡n;d<l('
lnr<Tlur () ¡gual ,~¡ 14 por iOO y con un conlrD;Je, ~:k l11i1(Cri nlr<1p;.i'
nl1;.·nor o igual al R por 100

't',:n..'l'fa. Cúlo¡dano de l'nlregas.-rt !Wn:.di; ,k- cnlr'--'g~" J

¡cl1n('~l adqu!ft:nte scm el cOlTIprCndld(1 C[Hn el ! ti< scplk'mbn- {j(

11..)".1 \ el JO de annl de ¡9lf~
Lj'compradGr no podrá alJlazar la rccep,'¡inl (k: aJgodm, ,-,r¡ln~.":l(¡(·

f)(\' 1:" agricullor (jUl' cumpia las espeClflr<lCi('ncs del pr;~sente c()n!'~'aL!

".!i'n'\pn: y:uc e.\lsta cap<KidaJ de reCC¡X'lGP e11 IJbric<l {\ alm;l~ú"

:hlknl.<ldo.
Cuarta. PreCIos nwumos según ,:alid{u/(".-,La calidaJ tipO definida

;1"': ;" CEE sera la que corresponda a un algodon que h:nga: !O por I(Oir
dI' Iwmedad } :; por lOO de materias ntr,u'w\. v las Cl:lr,KH:flslic.J\
rl('c~'SJna~ para la obtención, tras su dcsnllHJc\\Jrt.' del 54 por. 1DO (k
v'm.lia~)- ~12 por 100 de,~bras del grado nUf:!ero 5 i<:(V.hIlC !''vilddhnp,;

:.Ifl'j longItud de 28 rmhmetros (l.J/.1]";
!; prcClO mlO~mo ~rá el dctermin<:ldo ;:H--'; ',; CFr: !,ar~i \;. :;w;panJ

';\;~-iJ~ y para dicha calidad ¡¡po,
II precio mJntnlO en posición de salid<l de c\plut¡v')(}Ü. u:n\.'spcc¡·

(!lenIe a cada entrega de algodón. será el que rc\ulk de b apiic.!cliin de
:," ~';)Pl'ccionl's prevIstas reglameIHariarnent;' pef i..¡ CF.F en ílHKión d,::'
i:l '. ,il¡dad entregada.

Ln el caso de que la produccion ('¡t~!:i:\'a ,.;l!1":Un:{¡JOd sU;Jt.'r;" L!

c;'uwdad respecto a la que torrcsponde la conceSión de la wtaiji"uü el-:
ja ¡J. uda, el precio mínimo vendrá dlsmilHlldo tn la 111::im;¡ uimid3(\ el;
OUt 'i-l' htlya disminuido la ayuda, siguienuo l<\s n~lf!l1¿-jS de la CFF p;1f;¡
t'<;[C supuesto.

()uinta. Fi)aculn de prcclOs.--Se COI1\,iCIlC CUlT1() P¡l'ClO J.
l'i algodón entregado el de Dcselas/kiliJp.,ramo, m.;l'., t·i
IV r\ correspondiente (4). .

DKho precio st'rá al menos igual ai precio IllJIlimo que n~<;uJt(' (L: la
<ip!irJtion de la cstJpu1ación cuarta.

En raso dc que la producción efectiva conll.d1¡taria supere lel (anudad
rc"p("cwa la que corresponde la nmcesión de la lOtalídad de b ;;l\uda.
ti pr('CIO (-'0!1vc!!id~) vendrá disminuidu en la l1HSma cmtid,;d l'¡; q\lI"
hiClY¡l Sido disminUIdo la ayuda

Srxt<:. Cund!dotu's de pago,-EI import(' del algodon c-ntrc'gadt, t>f
hquldara por.renodos semanales, y los pagos se efectuarán dentro de los
~jgUlc-r;te5 vemte días al último de la semana de entrega, Si la Empresa
lÍ"smotadora se retrasara en los plazos anteriormente titados tendrá una
pcnali7ación del 2 por 100 mensual.

[n caso de que la Empresa desmotadora, habiendo cumplido
corrn,-'t<:tmentc ,los requisJt<?s. exigidos por el Organismo de Intervención
nn hubIese reclbldo el anticIpo de la ayuda correspondiente en ci plazo
;m[(~'!f)rmentecitado, el pago se pospondrá hasta la pcrC(~pción de dich~l
cantJdad.

Seplima. Formu de pago.-E! pago podra efi:'('Iuarse en metállco
d:vq,'-.J(' dO,miei,hacian bancana o cualquier otra forma legal al uso:
Pl('V 1¡¡ conformIdad del vendedor a la modalidad de abOllO, dcbli:ndo
f')J.rsc. ('n su caso, la Entidad crediticia, Agem'¡a () sucursal. lo('alld;ld v
IhHncro de cuenta, no considerándose efectuado el pago hasta quc (:1
\<.'ndcdor t(~nga abonada en su cuenta la deuda <l ~ll favor.
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Todas las distancias mencionadas se computarán a partir de la Casa
Ayuntamiento del término municipal. En el caso de tratarse de poblados
o pedanías, la distaRCia se computará desde el centro geográfico de estos.

a) Cultivo de secano:

Provincia: Baleares

La Comarca de MaHorea se ha dividido en tres zonas denominadas:
MalJorca-l, MalRlrca-2 y Mallorca-3, constituidas por los términos
municipales siguientes:

El Reglamento (CEE) número 3766/91, de 12 de diciembre, del
ConseJo, por el qu~ se establece un régimen de apoyo para los
productores de st:mIllas de soja, de colza y nabina y de girasol,
contempla unos Importes de referencia regionales que reflejen la
com'{>ar.ación exi~tente e~tre. el rendimiento de dicha región y el
rendImIento medlO comumtano, de acuerdo con los planes de regionali
zación elaborados por cada Estado miembro.

Por el Reglamento (CEE) número 43/92, de 9 de enero de 1992 de
la Comisión, se fija el día 3J de enero de 1992 como fecha límit~ de
presentación de los planes de regionalización por los Estados miembros.

En el Reghlmento (CEE) número 1405/92, de 27 de mayo de 1992,
de la ComlslOn, se senala que los Estados miembros han de tener la
po~ibi)idad de basar Iqs anti~ipos a los productores en los importes
regIOnales de referencIa denvados de los datos comunicados a la
Comisión en apoyo file sus planes de regionalización,

Para la aplicación de lo establecido en la normativa comunitaria y
para información general de los agricultores, procede dar publicidad al
método de cálculo. de los importes regionales de la ayuda a los
productores de semIllas de soja. de colza y nabina y de girasol, para la
campaña de comercialización 1992/93, así como de la expre$ión
geográfica ~e las diferentes regiones derivada del plan de regionaJización
correspondIente, elaborado en colaboración con las Comunidades Autó·
nomas y presentado ante la Comisión de la CEE sin que ésta haya
formulado observaciones a dicho plan.

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en la disposicion
fin,al pri~era de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlImentaCión de 27 de marzo de 1992, dispongo:

~rtículo 1.0. Para la campaña de comercialización 1992/93 de
semillas de soJa, de colza y nabina y de girasol, las regiones de
producción españolas, establecidas en base a los rendimientos medios en
cereal, son las siguientes:

ProrinCÍa,' 5'evilla

Sc segregan de la Comarca «Sierra Norte» los términos municipales
de Aznakóllar, Gerena y Guillena, que quedan integrados en la Comarca
«El Aljarafe».

Se segregan de la Comarca «Sierra SUr» los términos municipales de
Morón de la Frontera, Puebla de Cazalla y Montellano, que quedan
integrados en la Comarca «Campiña».

Mallorca-3

Ariany.
Costítx.
L10ret de Vista Alegrt~,

María de la Salud.
Montuiri.
Pctra.
Sant Joan.
Sancelles.
Sineu.
Santa Margarita.

Mallorca-2

Alcudia.
Algaida.
Binissalem.
Buger.
Consell.
Felanitx.
Inca.
L1ubi.
Manaeor.
Muro.
Porreres,
Sa Pobla.
San L10rcnc
Santa Eugenia.
Villafranca.

Mallorca-l

Alaró.
Andraitx.
Artá.
Banyalbujar.
BunyoJa,
Calvia.
,Campanct.
Campos.
Capdepera.
Deia.
Escorea.
Esporles.
EstaHenos.
Fomalutx.
L1oscta.
Uucmajor.
Mancor del Vall.
Marratxi.
Palma.
Pollensa.
Puigpunyent.
Santa María.
Santanyi,
Selva.
Ses Salines I
Soller.
Son Servera. I
_V_a_lId_e_m_o_ss_a_._-L- '- _

RESOLUC/ON de 17 de jubo de 1992. de la Secretaria
Genera! de Producciones y Mercados Agrarios, por la que se
d~termman las. regiones de producción y el sistema. de
calculo de los ImpO!tes de re.ferencia regionales para los
p~oductores Re semillas de soja. de colza y nabina y de
girasol para la campaña de comercialización /992/93.

19484

Art. 2.0 Para la determinación de los importes de referencia
regional estimados correspondientes, se apli'Carán los siguientes cálculos:

a) Semillas de colza y nabina y de soja:

Rendimiento regional (tonelada/hectárea) E_____-''---_..:-__-'-_-'--' x 384. CUs/hectárea
4,6

b) Semillas de girasol:

Rendimiento regional (tonelada/hectárea)______-'----..,,-,- --'--__--'x 292. ECUs/hectárea
2,5

e) Semillas de soja en segunda cosecha:

Importe del apartado a) multIplicado por 0.86

Art. 3.° A efectos de la detenninación de los importes de referencia
regionales, correspondientes a la campaña 1992/93 de semillas de soja
colza y nabina y de girasol, las Comarcas Agrarias consideradas así como
sus rendimientos medios en cereal, son las que fIguran en el anejo 1.

, ~ los mismos efecto; los términos municipales que integran las
dlstlntas Comarcas Agranas son los quc aparecen en la publicación del
MAPA «Comarcalización agraria de España» (Secretaría General Téc
nica, arto 1978), con las exccI),cloncs sigulen1i.:s:

Rendimiento so:ano Rendimiento regadio

Tone1ada5/hectarea Toneladasjhect:irea

1.'
2.'
3.'
4.'
5.'
6.'
7.'
8.'

Región

0,9
1,3
1.8
2,2
2,7
3,2
3.7
4,3 I

4,0
5,2
6,2
7,3
8.3

Provincia: Hue/va

Se segregan de la Comarca «Costa» los términos municipales dí.'
Gibraleón, Huclva y Aljaraque. que quedan integrados en la Comarca
«Condado Campiña»,

ProvInCia.' Cád¡7.

Se segregan de la Comarca «Sierra» los terminos municipales de
Alcalá del Valle, Seteníl, Torre Alhaquime y zahara de la Sierra. que
quedan integrados cn la Comarca «La Janda».

b) Cultivo de regadío:

Provincia,- Córdoba

Se segregan de la Comarca .«Sierra» los términos municipales d{
Adamuz. Hornachuelos y Montoro, Que quedan integrados en h
Comarca «Campiña Baja».

Provmcia: Cáceres

Se segregan de la Comarca «Trujillo» los términos municipales .1,
Almoharín. Biajadas y Escurial, que quedan integrados en la eomare
«Don Benito». de Badajoz.

Se segregan de la Comarca «Logrosán» los términos municipales di
Alcollarín, Campo Lugar y Madrigalejo. que quedan integrados en lo
Comarca «Don Benito», de Badajoz.

Provincia: Badajoz

Se segrega de la Comarca «Puebla de Alcoct.~f»- el término munit:ipíl
de Navalvillar de Pela. que queda integrado en la Comarca «Do'
Benito»

Provmeta: Zaragoza

Se segrep de la Comarca «Borja» el término municipal de Gallw
que queda Integrado en la Comarca ((Ejca de los Caballeros».


